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Guayaquil, 14 de junio de 2023 

Memorando No. 0213-DPEF-GPG-2023 

 
 
PARA:  Ingeniera Lupe del Rocío Mosquera Pineda 

DIRECTORA PROVINCIAL DE COMPRAS PÚBLICAS 
 
DE   Ing. César Jonathan Moyano Reyes 

DIRECTOR PROVINCIAL DE ESTUDIOS Y FISCALIZACIÓN 
 

Asunto: Informe para Liquidación de contrato- alcance de rubros ejecutados 

Contrato No. O-OBR-0088-2007-X- 

Contratista: Compañía ABENISTA S.A. 

Objeto: PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE LAS 
SIGUIENTES GUARDERÍAS COMUNITARIAS: “SANTIAGO APÓSTOL”, 
"MONSERRAT", "VIRGEN DE LAS NIEVES" Y "BEATO JOSÉ 
ALLAMANO" Y JARDÍN DE INFANTES CRECIENDO PARA JESÚS, EN 
FLOR DEL BASTIÓN, EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PARROQUIA 
TARQUI. 

 
De mis consideraciones: 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con oficio No. GPG-DPCP-DAO-0526-2023, del 11 de abril de 2023, el 
Director Provincial de Compras Públicas, solicita la liquidación técnica-
económica actualizada del contrato, a fin de continuar con el proceso 
administrativo de Terminación del contrato No. O-OBR-0088-2007-X-0, 
cuyo objeto es la “PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE 
LAS SIGUIENTES GUARDERÍAS COMUNITARIAS: “SANTIAGO APÓSTOL”, 
"MONSERRAT", "VIRGEN DE LAS NIEVES" Y "BEATO JOSÉ ALLAMANO" Y 
JARDÍN DE INFANTES CRECIENDO PARA JESÚS, EN FLOR DEL BASTIÓN, 
EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PARROQUIA TARQUI”, suscrito con la 
Compañía ABENISTA S.A. 
 
Con oficio No. PG-DIEF-JCT-2023-0762-OF, del 17 de abril del 2023, se 
solicita información económica- financiera del contrato de la referencia, a 
la Dirección Provincial Financiero. 
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Con oficio No. 02602-DPF-KPS-2023, del 12 de mayo del 2023, la Dirección 
Provincial Financiera remite información Financiera del contrato de la 
referencia. 
 
 
2. LIQUIDACIÓN DE CONTRATO. – 
 
A continuación, se hace constar el detalle de la liquidación económica-
contable correspondiente a la ejecución de la obra: “PARA REALIZAR LOS 
TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE LAS SIGUIENTES GUARDERÍAS 
COMUNITARIAS: “SANTIAGO APÓSTOL”, "MONSERRAT", "VIRGEN DE LAS 
NIEVES" Y "BEATO JOSÉ ALLAMANO" Y JARDÍN DE INFANTES CRECIENDO 
PARA JESÚS, EN FLOR DEL BASTIÓN, EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, 
PARROQUIA TARQUI”, objeto del contrato No O-OBR-0088-2007-X-0, 
acorde a Informe Económico Actualizado, y Certificación de Abonos, 
remitidos por la Dirección Provincial Financiera mediante oficio No. 02602-
DPF-KPS-2023, del 12 de mayo del 2023 y oficio 0553-DPF-SDCON-SRM-
2023, del 20 de abril de 2023: 
 
Resumen de Planillas: 
 

Descripción Valor (USD) Fecha de pago
Monto del contrato $171.214,15 -

Anticipo 80% $136.971,32 19/4/2007

Valores planillados (Planilla Única) $101.144,24 28-may-08

Saldo contable $70.069,91 -

Anticipo 80% $136.971,32 19/4/2007

Anticipo Amortizado $83.390,74 -

Saldo por Amortizar  $  53.580,58 

Pago en exceso en Planilla Única  $           5,62  
Valores sin incluir I.V.A. 
 
 
Detalle de Rubros Ejecutados: 
 
Se adjunta los cuadros de rubros correspondientes a la planilla No. 1, 
conforme a detalle de documento ABENISTA-CG-2008-0038, mediante el 
cual la Gerente General de la compañía contratista presenta al Prefecto 
Provincial a la fecha, la planilla No. 1 de avance de obra, debidamente 
suscrito por la contratista y el fiscalizador, por un valor de USD 101 144,24; 
valor que fue aprobada por el fiscalizador a la fecha Ing. José Simbaña 
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Naula, con oficio 0255-JSN-DF-08 del 14 de abril del 2008, y que guarda 
relación con oficio 0235-LBP-DF-08, del 14 de abril de 2008 y oficio 0495-
PDP-DF-08, del 28 de abril de 2008, escritos por el Subdirector y Director 
de Fiscalización (E), respectivamente: 
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Es de anotar que, con oficio 0215-MQV-19 del 20 de junio del 2019, el 
Director Provincial de Supervisión y Fiscalización, informa respecto a oficio 
de Supervisor 3 de Fiscalización a la fecha, Arq. José Jaime Guzmán, 
mediante el cual anexa cuadro de Rubros No Ejecutados del Presupuesto de 
acuerdo al siguiente detalle: 
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Además, el fiscalizador a la fecha, aclara respecto a un pago en exceso por 
USD 5,62 en la Obra Santiago Apostol, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
 
 Planillas aprobadas de los reajustes de precios. 
En aplicación a la fórmula polinómica, la Fiscalización tramitó en su 
momento los siguientes Reajustes de Precios: 

Reajuste de Precios Definitivo Anticipo: USD 1.216,64 
 

2.1. Liquidación técnica- Avance Físico Registrado 
 
Respecto al avance físico de la obra ejecutada, se registra los siguientes 
porcentajes: 

Descripción Valor (USD) % Ejecución
Monto del contrato $171.214,15 -
Anticipo 80% $136.971,32 80,00%
Valores planillados (Planilla Única) $101.144,24 59,07%
Saldo contable $70.069,91 40,93%

Anticipo 80% $136.971,32 80,00%
Anticipo Amortizado $83.390,74 48,71%
Saldo por Amortizar  $   53.580,58 31,29%

Pago en exceso en Planilla Única  $           5,62  
Valores sin incluir I.V.A. 
 

En virtud de los valores estipulados en el Informe económico, la obra se 
ejecutó en un 59,07% quedando un saldo de 40,96% 
correspondiente a valores contables que no se ejecutarán. 
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Por lo que, la contratista mantiene valores pendientes por: 
Saldo de Anticipo por amortizar:  USD 53.580,58 
Pago en exceso en planilla única:  USD          5,62 
 
 Valores por concepto de multas (por mora en el plazo o 

presentación de planilla).  
 
En Informe Económico remitido por la Dirección Provincial Financiera, no se 
observa cálculo de multa. 
 
 

3. CONCLUSIONES  
 
En atención al oficio No. GPG-DPCP-DAO-0526-2023, del 11 de abril de 
2023, de la Dirección Provincial de Compras Públicas, se remite la 
Liquidación de contrato, a fin de que se continue el trámite de cierre de 
contrato, y de recuperación de los valores adeudados por la contratista, con 
los respectivos intereses, que serán considerados y liquidados por la 
Dirección Provincial Financiera al momento de la cancelación de los valores 
adeudados. 
 
 

Por la atención brindada al presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

 

 

 

Ingeniero César Jonathan Moyano Reyes 

DIRECTOR PROVINCIAL DE ESTUDIOS Y FISCALIZACIÓN 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
Cc.   Coordinación de Infraestructura 

Archivo 
Anexo: - Documentos relevantes 
 

 

Revisado por:   

Ing. Cindy Intriago Almeida 

Gestora de Estudios y Proyectos  

 

Elaborado por:  

Arq. Víctor Sigcho Castillo 

Analista Senior de Fiscalización 
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